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RÉGIMEN INTERIOR

Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 30 de junio de 2022, sobre la propuesta del tribunal calificador 
de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, por el sistema de concurso-oposición, acceso libre, de 
una plaza con la categoría de Especialista en Medios Audiovisuales (grupo III), del Parlamento de Canarias, en 
régimen de contratación laboral fija.
 (Publicación: BOPC núm. 125, de 18/3/2022).
 Presidencia
 De conformidad con lo establecido en el artículo 111 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, del Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 30 de junio 
de 2022, sobre la propuesta del tribunal calificador de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, por el 
sistema de concurso-oposición, acceso libre, de una plaza con la categoría de Especialista en Medios Audiovisuales 
(grupo III), del Parlamento de Canarias, en régimen de contratación laboral fija.
 En la sede del Parlamento, a 6 de julio de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 30 de junio 
de 2022, sobre la propuesta del tribunal calificador de la 

convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, por el sistema 
de concurso-oposición, acceso libre, de una plaza con la categoría de 
Especialista en Medios Audiovisuales (grupo III), del Parlamento de 

Canarias, en régimen de contratación laboral fija

 Por Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 27 de octubre de 2021, se aprobó la convocatoria 
de pruebas selectivas para la provisión, por el sistema de concurso-oposición, acceso libre, de una plaza con 
la categoría de Especialista en Medios Audiovisuales (grupo III), del Parlamento de Canarias, en régimen de 
contratación laboral fija, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, en adelante BOPC, n.º 495, 
de 4 de noviembre de 2021.
 En conformidad con lo dispuesto en la base undécima de dicha convocatoria, el tribunal calificador 
procedió a publicar la relación de aprobados con la puntuación otorgada a la persona aspirante en cada 
ejercicio y la suma de todas ellas, más la puntuación obtenida en la fase de concurso, siendo el resultado el 
siguiente:

Aspirante Fase de oposición Fase de concurso
Nombre y apellidos Primer ejercicio Segundo ejercicio Puntuación Puntuación

Enrique Javier Martínez Rodríguez 5,9 7,9 13,8 3,50
Puntuación concurso/oposición 17,3

 Conforme establece la base duodécima de la convocatoria, la secretaria del tribunal calificador, por escrito de 13 
de junio de 2022, eleva a la Mesa de la Cámara la relación de personas aprobadas, en unión de la correspondiente 
propuesta del aspirante seleccionado para su contratación y del expediente del concurso-oposición con todos los 
ejercicios y las actas de las sesiones del tribunal, siendo el candidato propuesto:

Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI Calificación
1.º Martínez Rodríguez Enrique Javier ***5878** 17,3

 Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en la base decimotercera, apartado uno, de la convocatoria, 
el aspirante propuesto para la contratación presentó, dentro del plazo establecido de 20 días naturales desde 
que se hizo pública la relación de aprobados, la documentación necesaria para formular la propuesta de 
nombramiento.
 Según lo previsto en el artículo 20 del Convenio Colectivo del Personal Laboral del Parlamento de Canarias, 
relativo al periodo de prueba, el personal de nuevo ingreso quedará sometido a un período de prueba que dependerá 
del grupo profesional en el que esté incluido, estableciendo para el grupo III 45 días naturales. En el apartado 3 de 
dicho artículo 20 se señala, asimismo, que será nulo el pacto que establezca un periodo de prueba cuando se hayan 
desempeñado las mismas funciones con anterioridad, bajo cualquier modalidad de contratación, dentro del ámbito 
de aplicación del presente convenio.
 A la vista de lo expuesto, teniendo en cuenta que concurren en don Enrique Javier Martínez Rodríguez los 
requisitos para ser contratado, así como lo dispuesto en la base decimotercera de la convocatoria, conforme al 
artículo 8, j) del I Convenio Colectivo del Personal Laboral del Parlamento de Canarias, tras deliberar sobre el tema, 
la Mesa acuerda:
 1.- Nombrar personal laboral, del grupo III, del Parlamento de Canarias a don Enrique Javier Martínez Rodríguez.
 2.- Autorizar la propuesta de contratación del tribunal calificador de las pruebas selectivas para la 
provisión, por el sistema de concurso-oposición, acceso libre, de una plaza con la categoría de Especialista 
en Medios Audiovisuales (grupo III), del Parlamento de Canarias, en régimen de contratación laboral fija, 
a don Enrique Javier Martínez Rodríguez, que obtuvo la puntuación de 17,3, habiendo superado el proceso 
selectivo.
 3.- Por la Presidencia del Parlamento de Canarias se procederá a la firma del contrato laboral.
 4.- Publicar en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias el presente acuerdo.
 En la sede del Parlamento, a 5 de julio de 2022.- El secretario primero, Jorge Tomás González Cabrera. 
V.ºB.º la presidenta, en funciones, (Resolución del presidente, de 29/6/2022), María Esther González González, 
vicepresidenta primera.
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Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 30 de junio de 2022, por el que se aprueba la lista provisional 
de admitida y admitidos de la convocatoria de concurso de traslado entre funcionarios y funcionarias del 
Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, Escala de Ujieres de Administración Parlamentaria, 
para el ingreso en la Escala de Conductores.
 (Publicación: BOPC núm. 240, de 9/6/2022).
 Presidencia
 De conformidad con lo establecido en el artículo 111 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, del Acuerdo de la Mesa del Parlamento 
de Canarias, de 30 de junio de 2022, por el que se aprueba la lista provisional de admitida y admitidos 
de la convocatoria de concurso de traslado entre funcionarios y funcionarias del Cuerpo de Ujieres y 
Conductores del Parlamento de Canarias, Escala de Ujieres de Administración Parlamentaria, para el 
ingreso en la Escala de Conductores.
 En la sede del Parlamento, a 6 de julio de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 30 de junio de 2022, 
por el que se aprueba la lista provisional de admitida y admitidos 
de la convocatoria de concurso de traslado entre funcionarios y 

funcionarias del Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de 
Canarias, Escala de Ujieres de Administración Parlamentaria, para el 

ingreso en la Escala de Conductores

 Por Acuerdo de la Mesa de 26 de mayo de 2022, se aprobó la convocatoria de concurso de traslado entre 
funcionarios y funcionarias del Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, Escala de Ujieres 
de Administración Parlamentaria, para el ingreso en la Escala de Conductores; publicado en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias (en adelante, BOPC), n.º 222, de 1 de junio de 2022.
 La base tercera de la convocatoria establece que el plazo de presentación de solicitudes es de quince (15) días 
hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOPC, siendo este del 2 al 22 
de junio de 2022.
 La base cuarta de la convocatoria, en relación con la lista provisional y definitiva de las personas concursantes 
prevé que: 
 1.- Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la Mesa de la Cámara aprobará la lista provisional 
de las personas participantes admitidas, la cual será publicada en el BOPC y en la página web del Parlamento de 
Canarias, portal de transparencia. 
 2.- Publicada la lista provisional de personas aspirantes se otorgará a los interesados e interesadas un plazo de 
diez días hábiles para formular reclamación, o renuncia al puesto de trabajo. 
 3.- La Mesa resolverá las reclamaciones que, en su caso, se hubieran presentado, y aprobará la lista definitiva 
de concursantes, que tendrá igual exposición al público que la lista provisional. 
 En virtud de lo expuesto, examinadas las solicitudes presentadas, con el parecer favorable del letrado secretario 
general, tras deliberar sobre el tema, la Mesa acuerda: 
 1.- Aprobar la lista provisional de admitida y admitidos a la convocatoria de concurso de traslado entre 
funcionarios y funcionarias del Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, Escala de Ujieres 
de Administración Parlamentaria, para el ingreso en la Escala de Conductores, que se incorpora como anexo a este 
acuerdo.
 2.- Publicar el presente acuerdo en el BOPC y en la página web del Parlamento de Canarias, en el portal de 
transparencia.
 3.- Otorgar un plazo de diez días hábiles para formular reclamación o renuncia al puesto de trabajo solicitado, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias.
 5.- Delegar en la Presidencia del Parlamento de Canarias, la aprobación de la lista definitiva de admitida y 
admitidos de la convocatoria.
 En la sede del Parlamento, a 5 de julio de 2022.- El secretario primero, Jorge Tomás González Cabrera. 
V.ºB.º la presidenta, en funciones, (Resolución del presidente, de 29/6/2022), María Esther González González, 
vicepresidenta primera.
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Anexo

Lista provisional de admitida y admitidos a la convocatoria de 
concurso de traslado entre funcionarios y funcionarias del cuerpo de 
ujieres y conductores del parlamento de canarias, escala de ujieres de 
administración parlamentaria, para el ingreso en la escala de conductores

Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI
Chinea Negrín Norberto Alejo ***0774**
Morales Reyes Buenaventura ***6465**
Rodríguez López María Teresa ***7726**

 En la sede del Parlamento, a 5 de julio de 2022.- El secretario primero, Jorge Tomás González Cabrera. 
V.ºB.º la presidenta, en funciones, (Resolución del presidente, de 29/6/2022), María Esther González González, 
vicepresidenta primera.
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